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ACTA DE LA PRIMERA SESION ORDINARIA DEL EJERCICIO 2022 DEL
COMITE CIENTIFICO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL
Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS

Cita 15 de junio de 2022 a las 10:00 horas, Primera Sesién Ordinaria del Ejercicio 2022 del Comité Cientifico de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA),
videoconferencia por la plataforma Telmex; con domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209,
Jardines en la Montafa, Alcaldia Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México, la cual se desarroll6 bajo el siguiente:

ORDEN DEL DIiA

I. Palabras de bienvenida del Director Ejecutivo y Presidente del Comité Cientifico de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA).

Il. Registro de asistencia y verificacion del quérum.
lll. Lecturay, en su caso, aprobacion del Orden del Dia.

IV. Lecturay, en su caso, aprobacion del Acta de la Segunda Sesién Ordinaria del Ejercicio 2021 del Comité
Cientifico de la ASEA.

V. Presentacién del seguimiento de los Acuerdos de la Segunda Sesién Ordinaria del Ejercicio 2021 del
Comité Cientifico de la ASEA.

VI. Presentaciény, en su caso, validacién del Reporte Anual de la Operacién del Comité Cientifico de la ASEA
2021.

VIl. Criterios para el Establecimiento de Condicionantes en los Proyectos del Sector Hidrocarburos - Unidad
de Gestion Industrial.

VIll. Asuntos Generales.

IX. Clausura de la Primera Sesion Ordinaria del Ejercicio 2022 del Comité Cientifico de la ASEA.
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I. Palabras de bienvenida del Director Ejecutivo y Presidente del Comité Cientifico de la ASEA

El C. Angel Carrizales Lépez, Director Ejecutivo y Presidente del Comité Cientifico de la ASEA, compartié
unas palabras de bienvenida destacando lo siguiente:

- La ASEA tiene como misién garantizar que las actividades del Sector Hidrocarburos se desarrollen
con criterios de proteccién al ambiente, bienestar social y desarrollo econémico. A nivel institucional
se cuenta con el compromiso de desarrollar acciones basadas en ciencia que impulsen la
transparencia, la legitimidad, la inclusién, la justicia y la participacién.

- Ante el incremento de los proyectos del Sector Hidrocarburos, la vinculacién entre la academia y la
Agencia para la mejora de los procesos para el establecimiento de condicionantes serd una
importante contribucién a las buenas practicas y bienestar socioambiental.

Posteriormente, el C. Angel Carrizales Lépez, cedié la palabra al Secretario Técnico del Comité Cientifico
de la ASEA, el C. Julio Camelo Vernis, para que diera cuenta de la asistencia y el quérum a la sesién.

Il. Registro de asistencia y verificacién del quérum

El Secretario Técnico del Comité Cientifico informé que se encontraban presentes las siguientes personas:
la C. Jetzabeth Ramirez Sabag, la C. Elizabeth Hernandez Acosta, el C. Hilario Rafael Martinez Flores y el C.
Alejandro Guevara Sanginés. Por lo anterior, se registré quérum para el inicio de la sesién.

Asimismo, asistieron los siguientes funcionarios de la ASEA en calidad de invitados: el C. Felipe Rodriguez
Goémez, Titular de la Unidad de Gestion Industrial; el C. David Rivera Bello, Director General de Gestién
Procesos Industriales; la C. Nancy Evelyn Ortiz Nepomuceno, Directora General de Gestién Comercial; el C.
Ricardo Morales Trosino, Director General de Planeaciéon y Evaluacion; la C. Laura Cristina Aguilar Esteva,
Directora de Planeacion; la C. Diana Paola Pefia Gonzélez, Subdirectora de Andlisis Estadisticos y, la C. Maria
Alejandra Alva Solis, Subdirectora de Politicas Sectoriales del Sector Hidrocarburos.

Siendo las 10:15 horas, el Presidente del Comité Cientifico de la ASEA declaré el inicio de la sesion.

. Lecturay, en su caso, aprobacién del Orden del Dia

El C. Angel Carrizales Lopez comenté que el proyecto de Orden del Dia habia sido remitido con oportunidad
a los Vocales del Comité Cientifico. El Secretario Técnico del Comité Cientifico dio lectura al proyecto de
Orden del Dia. Acto seguido, el C. Angel Carrizales Lépez consulté al pleno si habia comentarios u
observaciones y, al no haberlos, sometié a votacién el Orden del Dia, mismo que fue aprobado por

unanimidad.

IV. Lecturay, en su caso, aprobacién del Acta de la Segunda Sesién Ordinaria del Ejercicio 2021 del Comité
Cientifico de la ASEA

El C. Julio Camelo Vernis dio lectura a los antecedentes y apartados que conforman el Af:ta de la Segunda
Sesién Ordinaria del Ejercicio 2021 del Comité Cientifico de la ASEA. Acto seguido, el Presidente del Comité
Cientifico de Ig AS nsulté al pleno si habfa comentarios u observaciones y, al no haberlos, sometié a
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votacién el Acta de la Segunda Sesion Ordinaria del Ejercicio 2021 del Comité Cientifico de la ASEA, misma

que fue aprobada por unanimidad.

V. Presentacion del seguimiento de los Acuerdos de la Segunda Sesién Ordinaria del Ejercicio 2021 del Comité
Cientifico de la ASEA

El C. Julio Camelo Vernis presenté los cinco Acuerdos de la Segunda Sesién Ordinaria del Ejercicio 2021 del
Comité Cientifico de la ASEA, los cuales destacé que se encontraban concluidos.

VI. Lecturay, en su caso, validacién del Reporte Anual de la Operacién del Comité Cientifico de la ASEA 2021

El Secretario Técnico del Comité Cientifico de la ASEA dio lectura a los puntos destacados del Reporte
Anual de la Operacién del Comité Cientifico de la ASEA 2021, incluyendo: i) contenido; ii) acciones realizadas
en ambas sesiones de 202J; iii) acciones de difusién y, iv) siguientes pasos. Acto seguido, el Presidente del
Comité Cientifico de la ASEA consulté al pleno si habia comentarios u observaciones y, al no haberlos,
sometié a votacién el Reporte Anual de la Operaciéon del Comité Cientifico de la ASEA 2021, mismo que fue

validado por unanimidad.

VII. Criterios para el Establecimiento de Condicionantes en los Proyectos del Sector Hidrocarburos - Unidad de
Gestion Industrial

A continuacién, el C. Angel Carrizales Lopez introdujo el siguiente punto en el Orden del Dia y cedid la
palabra al C. Felipe Rodriguez Gémez, Titular de la Unidad de Gestion Industrial de la ASEA para la
presentacion del tema sujeto a opinion: Criterios para el establecimiento de condicionantes en los
proyectos del Sector Hidrocarburos.

Comenzé con la explicacion del Procedimiento de Evaluaciéon del Impacto Ambiental (PEIA), mecanismo
mediante el cual, la autoridad competente (en este caso la ASEA) evalua aspectos técnicos-ambientales,
relacionados con las condiciones a que se sujetara la realizacion de obras y actividades del Sector
Hidrocarburos que puedan causar desequilibrios ecolégicos o rebasar los limites y condiciones establecidos
en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de
evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Asimismo, sefialé el fundamento
legal que sustenta la emision de condicionantes en proyectos del Sector Hidrocarburos, resaltando lo
establecido en la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente (LGEEPA) y el Reglamento
de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Protecciéon al Ambiente en materia de evaluacion del Impacto
Ambiental (REIA). Describié los tres criterios que, con motivo de la instrumentacion del PEIA, establecen la
emisién de condicionantes en las autorizaciones ambientales.

Posteriormente, se solicité la opinién de los Vocales a fin de fortalecer las metodologias para el
establecimiento de las condicionantes a través de las siguientes interrogantes:

1. ¢Qué indicadores ambientales permiten identificar la capacidad de carga de un ecosistema
determinado?

2. iDe qué manera regufan las agencias ambientales de otros paises los impactos ambientales que los
proyectos del sector hidrocarburos generan? éQué précticas pueden ser retomadas e implementadas
dentro del marco de g@stién ambiental establecido en las leyes ambientales mexicanas?
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3. ¢Qué ruta metodolégica podria proponer el Comité Cientifico para que la ASEA instrumente
mecanismos de mejora continua, en el establecimiento de condicionantes para la prevencién,
mitigacién y/o compensacion, por los posibles impactos ambientales significativos causados por el
desarrollo de un proyecto del Sector Hidrocarburos?

Concluida la presentacion, el Presidente del Comité Cientifico de la ASEA solicité la intervencién de los
Vocales, para responder o comentar cada una de las preguntas realizadas por la Unidad de Gestién
Industrial.

Aunado a los comentarios técnicos de los Vocales, los cuales se detallan en el Dictamen de la Primera
Sesion Ordinaria 2022 del Comité Cientifico de la ASEA, se sugirié realizar una reunién de trabajo para
comentar y atender con mayor precision lo tratado durante la sesién. Dicha reunién sera coordinada por
personal de la ASEA, con fecha por definir.

Asuntos Generales

El C. Angel Carrizales Lopez complementé las aportaciones de los Vocales, y destacé la importancia de
implementar indicadores reales y rigurosos, asi como una base de datos nacional. Comenté que estos
trabajos deben tomarse no inicamente como tramites, sino como acciones enfocadas a la conservacién y
mitigacion de impactos ambientales.

Posteriormente, el C. Angel Carrizales Lépez sefialé que no se solicité la inscripcién de asuntos generales
anticipadamente por parte de los Vocales del Comité. Asimismo, durante la Sesién, el Presidente del
Comité Cientifico de la ASEA consulté al pleno si habia algun asunto general a tratar y ninguno de los
Vocales solicité la inscripcidon de asuntos adicionales a los ya tratados.

Clausura de la Primera Sesion Ordinaria del Ejercicio 2022 del Comité Cientifico de la ASEA
El C. Angel Carrizales Lépez compartié unas palabras de clausura destacando lo siguiente:

- Los trabajos realizados al interior del Comité Cientifico de la ASEA, permitiran que los procedimientos
internos sigan mejorando y sean fortalecidos con cada una de las sugerencias y comentarios
realizados.

- El agradecimiento a las y los Vocales del Comité Cientifico de la ASEA por su participacién,
conocimientos y sobre todo por compartir con la ASEA la conviccién de seguir contribuyendo a
mejorar la calidad de vida de los hogares en México.

Posteriormente, el Presidente del Comité Cientifico de la ASEA indicé que, en concordancia con lo
establecido en el articulo 34 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, no habiendo mas asuntos a tratar, y siendo las 11:24 horas del 15
de junio del 2022, declaré clausurada la Primera Sesién Ordinaria del Ejercicio 2022 del citado Comité.

ACUERDOS

PRIMERO. El Comité Cientifico de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio

Ambiente del Sector Hid
Ios articulos 8 del Regl mento
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Ambiente del Sector Hidrocarburos; 10, 32 y 34 de los Lineamientos de Operacién del Comité Cientifico de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, aprueba

SEGUNDO. El Comité Cientifico de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos en la Primera Sesién Ordinaria 2022, de conformidad con lo dispuesto en
los articulos 8 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 10, 28, 32 y 34 de los Lineamientos de Operacién del Comité Cientifico de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,
aprueba por unanimidad el Acta de la Segunda Sesién Ordinaria del Ejercicio 2021.

TERCERO. El Comité Cientifico de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos en la Primera Sesién Ordinaria 2022, de conformidad con lo dispuesto en
los articulos 8 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 10, 22 (fraccién IV), 32 y 34 de los Lineamientos de Operacién del Comité
Cientifico de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, valida por unanimidad el Reporte Anual de la Operacion del Comité Cientifico de la ASEA 2021.

CUARTO. La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciéon al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 8 del Reglamento Interior de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 3 (fraccién lil) y
31 de los Lineamientos de Operacion del Comité Cientifico de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, generara el Dictamen correspondiente a |a solicitud de
opinion técnica sobre los "Criterios para el establecimiento de condicionantes en los proyectos del Sector
Hidrocarburos”.

QUINTO. La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 8 del Reglamento Interior de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, 22 y 31 de los
Lineamientos de Operaciéon del Comité Cientifico de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién

al Medio Ambiente del Sector Hldrocarburos M.MQLMMMQLML&L@.&QM

finalidad de contnbuar al fortalecumuento del establecnmlento de condncnonantes en los proyectos del Sector
Hidrocarburos.

SEXTO. El Comité Cientifico y personal de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 8 del Reglamento Interior
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4,
22 y 31 de los Lineamientos de Operacion del Comité Cientifico de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial

y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hldrocarburos anmmmmgnm
y atender con mayor precisi

Ciudad de México, a 15 de junio de 2022
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Seguridad lndustnal y de
Ambiente del Sector Hidrocarburos y Presidente
del Comité Cientifico de la ASEA.

Secretario Técnico

c. Julio Camelo Vomls
Jefe de la Unidad de Planeacién, Vinculacién
Estratégica y Procesos de la ASEA y Secretario
Técnico del Comité Cientifico de la ASEA.

Vocal

Dr. Alejandro Guevara Sanginés
Vocal del Comité Cientifico de la ASEA.

Vocal

Dra. Elizabeth Hernandez Acosta
Vocal del Comité Cientifico de la ASEA.

Vocal

Dra. Jetzabeth Ramirez Sabag
Vocal del Comité Cientifico de la ASEA.

Vocal

Vocal del Comuté Cientifico de la ASEA.
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